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CONTRATO DE lOCACIÓN DE SERVICIOS. PARA lA INCLUSIÓN DE DATOS DE AB()NADOS DE TELEFONÍA 
fiJA~N!A~!liATE!~~!\IJcA!MPR~.sltY:l'ARM!lJM!'J~§SJQN '\'.m.SJHIBUCIÓN 

Comte por el present? documento, el Ccmtra~o ele locación de Servidos p¡¡r_a la Inclusión de Datos de 
Abonado> de Telefonía Fija en la Gula Telefónica Impresa y para su lmptesióh y Distribución, que 
celebran de una parte, TELEFÓNICA DEL PERú S.A.A., con RUC N" 20100017491, eón domidlfo en AV. 
Arequipa N" 115 5, Santa Beatriz, Lima, representada por su Gerente General, Sr. Áfvaro Badiola. Guerra, 
identificado wn carné de extranjería N" 000.624252 y por su Director de Operaciones de Req y Negocio 
Mayorista, Sr. Dennis Ferna ndcz Armas, ident'lficado con documento nacional de identidad W 15.971076, 
según poderes inscritos en la partida electróníca N" 11015766 del Registro de Personas Juridicas de Lima. 
a quienes en a.delante se. les denominará 'TELEFÓNICA"; y de la otra AMERICATEL PERU S.A., con RUC N' 
20428698569, con domicilio en Av. Canaval y Moreyra N' 480, piso 20, San Isidro, representada por su 
Gerente.General, Sr. Eduardo Bobenrieth Gigllo, Identificado con carne de extranjería N" 000314954, 
según poder inscrito en la partida electrónica' N' 11.025109 del Registro de Personas Jüridicas de tima, a 
la que en adelante se denominará el "OPERADOR"; bajo los términos y tondiciones siguiente~: 

PRIMERA •. - ANTECEDENTES 

.:1.1 El .OPERADOR se ?nc~entra obligado por .l.a legisladi\n vigente a entregan.nualrr¡entey sin costo .. a 
sus abonados del servjcio.cf<!tetf'f(jni~ f~a,un ejemplar impreso de la. gula telefónica, !a.qt¡e de.be 
contener los datos .estl)bfeciclos en las normas aplica pies, 

1.2 De acuerdo con la legislación vigente, laemi5ión de la guía telefónica impresa es responsabilidad 
de la empresa operador<> del servicio de télefonía fija que, en cada área de tasatión local, <.Uente 
con el mayor número de, abonados al 30 de junio de cada año; A la fecha de suscripción del 
presente contrató, TELEFóNICA es !a empresa operadQra ton el mayor número !le abonados de 
te.lefoni;¡ f~a. 

El <>PERADOR requi<!f.e qu<!'TEIJ¡fÓN!CA incluy~ ~sus abonadQ.s del servido de telefonía fíj~ en la 
guía telefónica impre;:;a que, TELEfÓN141 dí>l:tibuye a sus propios abonados. Asimismo,. el 
OPERA[)()R requiere que; TElEFÓNICA imprirr¡a determinado número d.e ejemplares de dicha gUia 
telefónica y qué !os distribuya a sus ábonados. · , · · 

~EGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 

Por el presente contrato .• TElEfÓI\IICA se Qoliga ·.<~ prestar a fa~ót del OPERADoR el servido de 
inclusión de lo.s cla.t<>s de los. abonad05 de ~Wi! exigidos por la legi>lacicín vigente en las. gufa~ 
telefónl~as impresas ingi<;ad¡¡s .en el Anexo 1 que. forma parte integ¡ante de este contrato (en 
conjunto, la "GuíaTelefónic<~"l e imprimit el número de ejemplare'> de 1¡¡ mismainciíca¡jo por el 
OPl:R¡I,DOR y a dí,stribuir!as a sus al)ona.dos (~odo ello, en adelante, el "Servido"). La descripción 
detallada del Servicio consta en el refetido Anexo 1, 

Se deJa establecido que TELEfÓNICA ha venido prestando al OPERADOR el Servicio desde oct.ubre 
d<'! 2007, que .corresponde a la edl¡;ión lir~a 2008 de lá Guía Telefónica. l¡¡s partes ~esean dejar 
con$tanda por escrito de los; acuerdos que dieron origen a esta .relación, la misma que se ha regido 
y se rige por los términos y concl)ciones establecidos en el present!! do~umento. 

2.2 Por su parte, el OPERADOR se obliga .a pagar a TELEFÓNICA la coritrapfestadón establecida en la 
cláUSula terCera., 

TIR~.E~A..- RETRIBUCIÓN 

3-1 Lá retribucion que el OPERADOR pagará a TELEFÓNICA es la que se .det¡¡lla en el Anexo. 2 del 
~presente contrato. 

3.2 TELEfÓNICA remitirá al OPERADOR la factura correspondiente por la retribución del Servido 
dentro de los quince {15) días calendarios siguientes a la fecha de cierre {inclusión e impresión) o 
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de distribución, de ~cuerdo al cronograma que se señala en el numera.! $ del Anexo t. En caso el 
OPERADOR haya . contratado la inclu~ión. d¡¡ abonados, impresión y di~tribudón de las guia$ se 
computará el. plazo ct.lando se. de por cumplida la distribución (abril de cada año). 

El OPERADOR pagará el importe coht(inido en la faétura remitida dentro de los qu)nC::e (1S) días 
calendario siguientes a lá fecha de recepción de la misma. De no cumplir con dicho plazo, .el 
OPERADOR incurrirá en mbra automática, debiendo pagar ademas del mMtoadeudado, los 
intereses compensatorios y moratorias a la tasa de interés legal establecida por el Banco. Central 
de Reserva del Perú. 

3.3 Las partes dejan esta.blecido que anualmente, a mástardar el clja 1$ de enero, TELEFÓNICA podrá 
proponer un ajuste razonable y sustentado .a la retribución pactada, debiendo para ello enviar al 
OPEIMI>OR una comuni.cadón en tal sentido. Sí el . OPERAI>OR no enviara a TELEFÓNICA su 
respuesta, dentro de los quince (15) días calendario srguientes de recibida la propuesta, ésta sé 
entenderá aceptada. Didio ajusté aplicaría para la siguiente émlsfón ·de la Gula Telefónll:a (\ue 
encargue el OPERADOR. En ningún cascq se aplicará de manera retroactiva q a .llna emisión en 
curstr. 

3-4 El OPE~DOR as.umirá el pagq de las Guí¡¡sTelefónicas impresas cuya información fue erw¡ada ¡¡ 
TELEFóNICA de acuerdo con el inciso i) numeraJ 6.1 de la Cl'!usula.Sexta deJ presente contrato. 

CUARTA,- PlAZO DEL CQNTRATO 

la vigencia del presente contrato es de cinto {5} años contados desde la fecha de su suscripéión. As u 
vendinierito, el plazo se renovara automi\tícamente y de forma sucesiva por ~?eríodo~ de un (1) año, 

\f"ll• ~ salvo que .cu~lquieta d~ las partes ~omuniqu': por~scrlto a la otr<HI.l in.te':ldCin de .no renpl(a;lo con por 
M .. J ·,.lo menos tre.m~a (30) d1as. c~lend. a. no. de ant1crpa<:1on a la fecha de vencimiento del plazo m1~1al pactado ;;:: Mt.n1Jú!:íi:iAÍ"' de de cualqmera de sus prorrogas. 

,..líii!>A <lti!O!KO"" 
G>r~~~~~:''''' Queda estal;>le<;idp que la tenninación del contr¡¡to, cualquiera s.ea la causa que la provoque, no eximirá 

al OPERADOR del pago de las retribútiomisdevengadas~ 

QUINTA.- CONDICIONES DEL SERVICIO 

1 l? descripción deí Servicio figura en el Anexo 1 del presente contrato, Se deja establecido que 
TELEFóNICA podrá modificar l¡¡s .c¡¡racterísticas d.eLServicio, siempre que el servicio final brindado 
.al OPERADOR sea de calidad equivahmte o mayor a la establecida en el presente contrato, 

lELEFÓNic::P, poctrá prestar el S.ervido directament~< o a trav~s de sus.co(ltratístas iridependient{ls. 

5.3 Se deja establecido que TELJ;FÓNICA tiene absoluta libertad y discrecionálidad para efectuar la 
edición, díagramatión, diseño e impresión de la Guia TelefóniCa, El OPERADOR declara cono<:ery 
aceptar que el Servicio se prestará teniendo en c.Uenta lo anterior. 

5-4 El OPERAI>OR es responsable de proporcionar a TELEFÓNICA la información pactada en forma 
oportuna y completa par:<!" qu\'!;!sta pueda prestare! Servido, El S.ervicio se presta exclusivamente 
en base a dicha información y documentación, siendo el. OPERADOR el unico responsable de la.s 
consecuencias que pudieran surgir por el incumplimiento de ditha obligaéión (por ejemplo, la 
distribúdón tardla de la Guía tel.efónk.a a fas abonadqs del OPl:RADOR, de ser el caso, o la no. 
indu.síón de los datos de dichos abonados en la Guia Telefónica). · 

5.5 El OPERADOR es responsable . y ilberá ;¡ TELEFÓNICA dé responsabilídad por cualquier 
in.cumplimiento, reclamo, .sandQn o mult.a que p11dieran ser ímp1,1e$tas a cualq1,1jera d.e l¡¡s partes, 
originadas en omisiones o.errores dei()PE~AOOR,. :¡¡sí com0 por lnformaj;ipn errada, Incompleta o 
fuera de plazo proporcionada por el OPERADOR a TELEFÓNICA, siempre que existencia una re ladón 
d¡¡ causalidad entre los errores u omisiones, y la infracCión o incumplimiento imputados al 
OPERADOR. 
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No obstante, TELEFóNICA asumirá la responsabilidad del caS<l, si se :demuestra que la información 
fue correctamente pmpordonada por el OPERADO!!. es d¡¡dr, dentro.del plazo p;¡ctado, de forma 
completa y/o sin errores, según el int:umplirniento imp1,1tado y las omi.siones o .errores imput;¡bles 
a TElEFÓNICA. 

:!,~TA.-I)BLIGACIONES DE lAS PARTES 

6.1 El OPERADOR asume· las siguientes obligaCiones: 

a) Pagar la retribudóh pactada según lo señalado enl¡¡ cláusula tercera. 

b) Proporcionar a TELEFóNICA las facilidades y brmdar la cooperación que é:sta le so!ídte para la 
prestación del Servicio. 

e) Designar aun coordinad.orpara interactuar con TElEFóNICA. 

d) ProporcioMr a TELEFÓNICA, según el crortogramaincluido en el numeral 5 del Anexo 1, la 
información indicada en cU,ho Anexi> para poder pre-star el Servicio, así cpmo cualqui~r ot~a 
informaciqn nete.saría para el(o, H OPERADOR asume la tesponsábilidad ~r la t~lidad, 
exactitud,.oportunída¡j yveracidadde. c;ficha inform;,cipn. En caso d.e retraso .en la !'¡ntrega de 
la referida información, TElEFóNICA publicará la Guía telefónica con la última información 
.que le. haya sido propl)rdonada por el OPERADOJ!, TELEFóNICA no tendrá responsabili¡tad 
á)guna por Jo:;. defectos, err0 resu omisi_pnes de que adolezca 19 información de los abonados 
del OPERADOR así publícada. Di eh;) responsabilidad corresponder~ al OPERAí,JOR con 
exención total de responsabilidad para TElEfÓNICA; salvo lo dispuesto en el numeral 5.5, de 
la Cláusula Quinta. 

e) No reprodut:ir ni copiar la Guí.a telefónica sih autorizacióh preví;; y P"' escrito de TElEFÓNICA, 
ni alterar. o eliminar la~ m\lrt~ y/o ¡;Jghos distintivos de TElEFÓNICA o ~ualquierotro dere¿t¡o 
de propiedad industrial que püeda estar .in.cqrporado en ésta 

f) .Mantener en. re$erva y cu.stoqi;¡r las claves de acceso proporci.,.nadas por TI;LEFÓNfCA para el 
registro de su informa~ión ,cónforJPe ;11 Anexo 1, decla.ta.ndo conocer q~e en cas¡¡ de pérdida 
de dichas cl¡IVes, lo ile!Jerá. comunicar a TELEI'ÓNICA en el menor tiempo posible y será 
responsable por cualguiér uso o íng,..,So que se tea! ice éon dkhasclaves hasta que 'omunic& 
tal situación a TELEfÓNiéA 

g) Asumir los daños y pérjuitios ocasionados a TELEFÓNICA por los errores u omisiones en la 
lnformaciqn entregada por el OPERA[IOR, a:si como rélrjtegrar a tELEFóNICA todas las 
indemnizaciones que se vea obligada a pagar por sentencia firme, laudo arbitral <J 
transacción con los reclamantes, así como las ,s;andohes y multas .que venga obligada a p¡¡gar 
por tal motiVo; siempre que TELEFÓNié:A pruebe la relaci&n de causalidad entre Jo,; errores u. 
omisiones del. OPERADOR y la infra~ción y/o daño cau~ado. 

h) Tramitar todos los reclamos y sólkitudes de información relacionados con sus. ahonadós 
respecto de l.os datos publicadós'en la Guia Telefónica: En c.as.o dichos reclamos y solidtu.des 
hayan sido presentados direct¡rmente a TElEFÓNICA, lo deberá hacer en tQOrdiq¡¡ción con 
ésta. 

i) Entregar pores~rito a TElEFÓNICA; a m~s tardar el día quince (1s}.de mar¡::" de cad¡¡ año, la 
estimación de abqoados que ser~n incluidos en la publttildón de la Guía Telefónlca (portadas 
las edíci.,.nes); induyend~ una estimación de los servicios de impresión y distribución qué va a 
requerir en la :>iguiente pub.licadórí anual de la Guía Telefónica 

6.2. TELEFÓNICA asume las siguientes obligatióríes; 

a) Prestar ei.Servicio de .conformidad con l.o establecido en el Anexo 1. 
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b) Design~r un coordinador qel Servicio para interactuar con el OPERADOR y una ventanilla de 
atención para solucionar tos inconvenientes que se puedan presentar en la actualización de 
ta información, contando con tiempos de respuesta y niveles de escalamiento. 

e) Asumir l;>s daños y perjuicios ocasionados al OPÉRAOOl!, por l_,s errores u, omisignes en la 
información publicada en 1 a Guia Telefónica pqr c¡¡usas imp!Jtables. a TELEfÓNI(A, ¡¡sí como 
reintegrar al OPERADOR todas las indemnizaciones que se vea obfigado a pagar por 
sentem:ia firme, laudo arbitral, o transacción con los reclamantes, así como las sanciones y 
multas que se vea obligado a pagar portal motivo. 

d) Asumir los daños y perjuicios ocasionados al OPERADOR en taSó de incúmplimiento por 
causa imputable a TELEFÓNICA del cronograma en la distribución de las Guias Telefónicas, en 
las direcciones indicadas por el OPERADOR, salvo lqs casos en t¡ue la entrega no haya podido 
realizarse, conforme al reporte ~mitido por TELEFÓNICA. según lo establecido en el Anexo 1. 

el Ma.ntener abso.luta confidencialidad respecto de la información propordonada por el 
OPERADOR para la prestación ¡jel ServkiQ distinta a la que es materia d<! indu.sion en la Guía 
Tel¡,fónica, siguiendo par• tal efecto lo displ!esto en .la Resolución Ministerial ¡.j• 1:1.1-2óÓ9" 
MTCfo:¡, o la norma que la p!Jdiera modificar o sustituir. 

SÉTIMA.- R~SOU.ICIÓN 

TELEFÓNICA podrá ¡esolver autómátjtamente e.l presente contrato de ac.uerdo con el articulo 
1430' del Código Civil. si el OPERADOR lncurnple cualquiera de las obligaciones establecidas en la.s 
cláusulas 5.3, SA y 6:1.del p¡esente contrato. En <li~t¡o caso, fa r"'soluciqn. se pn:xluce de plenO" 
derecho bastando para ello que TELEFÓNICA' comuniq~e al OPEW\DOR .qye quiere valerse de. ía 
cláusula resolutoria. 

las partes dej';ln estableddó que elpre~ente contrato quedará resuelto de presentarw cualquiera 
de las slguieritessifuaciones: 

a) Si por modificaciones législatlvas ulteriores, por deci.sione$ del l!"guladoro por otros mQtívos 
TELEFÓNICA deje de .estar obligada a ten.er una vers.ión impresa !lela Guía Telefónl~a. 

b) Qu() TELEFÓNICA, al <!ia 30 d.e junio d.e. cada año, dele de ser la operadora del servido de 
telefonía fija ql,l;f', en cada área de tasad<'mlocal, C!Jérjte o:on el m'!,Yornúmero de abonados. 
En caso ello ocurra sólo r<!spep:o <je algunas de las áreas. <le t~sadón lócal, el contrato se 
mantendrá vigente respecto de las ateas qu<> correspondan, para cuyo efecto las partes 
acordarán la nueva retribución, de ser el caso. 

7-3 Adicionalmente, cualquiera de las partes podrá resolverel presente contrato en caso que se 
promueva alguna dem<rndil o solicitud de il'lso!vencia o quiebra contra ia otra y la misma r¡q sea 
cont<>stada en treinta {30) d(as o si, a pesar de la oportuna defensa de dicha p;.rte, ésta es 
declarada .en lnsolv<:ncía 0en quiebra a peqído de un<; de sus acreedores o ingresara a un proceso 
concursa! aunque éste no suponga la inexiglbílidad de sus obligacion<>s. El mismo derecho le 
corresponderá a ambas pa.rtes en el caso que la otra hubiese ingresado a un procedimiento. de 
disolución y liquidación a lampa ro de lá ley General de Sociedades. 

OCTAVA.~ CESIÓN 

Cu¡¡tquiera de las partes pqdrá cederpardal o totalmente su posición contractual, sus derechosy/o lás 
obligaciones emanadas d"l pre~o;mte mntr<t<La cualquier empresa de su grupo económico, para lo cual 
las mismas otorgan de antemano su consentimiento expreso. 

la parte cedente comuniéará a la otrá parte acerca de dicha tesíón mediante comunicadó.n escrita .. 

. ~~9VENA.- NOTIFICACIONES 
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Cualquier comunica(iqn que la.s partes deban cursarse como consecuenc.ia de la eject.ldón del presente 
contrato deberá ef~uarse en el domicilio señalado para cada una de ellas en la introdutdón de este 
(jocumento. las partes comunicarán el cambio de su domicilio por escrito y siempre dentro de la 
provincia dé Lima. Dicho cambio entrará en vi gen da sieté (7) días después de que la otra parte f¡¡¡ya 
reéibidó la comunicaéión. 

OÉCIM~.- LEY APLICABlE Y ARBITRAJE 

El presente contrato qu.eda .sometido a las leyes peruanas. Toda controversia derivada de la 
interpretación o ejecución del presente contrato será r.esuelta directamente por las partes, para cuyo 
efecto éstas se comprometen a realizar .sus mayores esfuerzos para la solución armónica de sus 
controversias con base en las n~glas ele la buena fe y atendiendo a la común intención expresada en el 
presente tontráto, en un plazo máximo de quince (lS! días hábiles. 

Si vencido el plato indicado. ~n el párrafo anterior, las diferencia~ entre las. partes subsisten, la 
~ontrqversia serásorn¡;ticla ¡¡ la dedsiOn inapelable de ~n tribunal ¡¡rbitr;;l compu¡,sto de tres miembros. 
Cad¡¡ una de las partes nombrará a un árbitro y los. dos ár!:>itros ¡¡sí designados nombrarán de comun 
acuerdo al tercero, quien presidirá el tribunaL Si no existiera acuerdo s.obre la designadon del tercer 
árbitro'' si cualquiera de las partes no de$ignara al suyo dentro de los diez.(10) días hábiles de ser 
requerida al efecto, el nombramíent{) correspondiente se hará a petición decualquíera de.las partes por 

tf . . _ Centro de Conciliación y Arbitraje Nadonal e Internacional de la Cámara de Comerció d~. Lima. El 
;;:: AJ!Il.IA • rbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, será administrado por el Centro de Conclllación y 
'á'l:;;;e~~~~?t' rbitraje Naclonale lrttetnacíonal de lá Cámara de Comercio de Lima, se sujetará al Reglamento de 

M:,~"''' Arbitraje del referido CeQtro y no podrá .exceder de sesenta {6o) días desde la insta.lación del tribunal 
arbitral, pudiend{) lqs.árbitros prorrogarrlich() pla~o pon¡at¡Sas justificadas. El arbitraje será de.derecho, 

<:;! 

Firmado a Jo.s :u dfás del mes de d.iciembre de 201:1.. 

POR TELEFÓNICA 

Alv;~ro. B;idlola Guerra 
Gerente General 

.tE N• 000624252 

-~ ......... ~ 
Director de Operación es-de Red y Negocio 

Mayorista 
DNI N' ~5971076 

POR.EL OPERADOR 
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En la t;¡bla siguiente se muestran las zon¡1csde la Gula ielefónica en las cuales el OPERADOR podrá 
incluir la información de sus abonados: 

ZONA tiE LA GUIA 
TELEfÓNICA 

Lima 
Norte 
Centro 

Sur 

2. Inclusión é impresión i:le: la información de los abonados dl'! teJefonia fija del ogERAt!OR en la 
Guía Telefónif3! 

(í) El OPERADOR propordtmará a iELEFÓNICA la información de sus abonados (número telefónico, 
nombres y apellidos y direcCión) del servid¡¡ de telefonía fiía segun el proc~dirniento 
detallado en.el numeral4 el el ¡:>resente Anexo. Esta Información !;le abonados será publicad~ 
en l¡¡ Guia Telefónica. Asimismo, el OPERAt!O&deberá indicar a. TELEFÓNICA la relaCión de 
abonados a quienes se centregará la Guía Telefóni¡:a, en caso hubiera contratado el servicio 
de distribución, 

(ií} la información se pubficara en la Guía Telefónica correspondientce a las edldones indicadas 
en la tabla del numeral > siguiente, en orden alfabético <fe forma it'ttegrada a los abonadós 
de todas las operadoras del serVido de telefonía fija, .de acuerdo a la información entregada 
por el OPERADOR. 

(iii) La información se publicará en el formato que iELEFóNICA .útiliz¡¡ para la irrclusfón de sw; 
propios. abonados. Por ello, nos~ consid~ran para la ejecudón del Servitío aqúellos .elatos o 
información que gt.ifizan form¡¡tos es¡:>ed'ales y que tienen un ¡:>recio distinto, como por 
ejemplo: "Publ!dda<J en i>áglnasJlla~cas". ~n cualq11ier caso, TELEFÓ,NICA podrá rechazar 
dichos f<lrmatos \!Speciales.y efecf:u<~r la inclusión en los form.atos que determine. 

(ht) l:¡s partes de corn.t.Ínacu~r<fo ~stablecen que h;¡statres (3) días útiles despqés de la. fecha de 
derre de edi~ión, TELEFÓ!fi,CA infqrma~ al OPERADOR l~s observilciones que han sido 
detectadas e~ la ínforrnadón de sus ai)on<~dos, El OPERAJ)OR tendrá Un P.l¿¡zornáximo de dos 
(i) dras útiles paia subslinar las obseniaciones, de lo contrario se seguirá con el proceso 
éstablecidóeil este contrato. 

(V) En e! r:ast> de [as -edk!!mes de !~ Gula Te!efóníca respecto -d-el _cu_al_ ·el OPERADOR haya 
contratado el servicio de distribución, TELEFONICA pr<lcéderá a distribuir las guías tle los 
abonados del ()PERADOR conforme al procedirnient'1 indicado en el punto 3 y según el 
cronograma del punto 5 del prcesente anexo, 

(vi) En el caso. de las ediciones de la Guía Telefónica respecto de la cual .el OPERADO& no. haya 
contratado el servkio;de distribución, TELEFÓIÍiíCA entregará al OPERADOR lo.s ejemplares de 
la Guía Telefónica impresos dentro del pe:riodo de di:;tribución corresppndiente a la.zona 
(lima, Sur, Norte o Centro), según cronograma estableddo en el numeral S del presente 
anexo. El OPERADOR irídicara la direcdón para entre¡;:ar la Guia telcefóníca tóntratadasyserá 
responsable de la. recepción de las. mismas. Cabe indicar que el OPERADOR es el único 
responsable por la distribución de dicha Guía Telefónica a sus abonados, quedando 
establecido que el Servicio ¡:>restad<> por TELE:FóNICA queda cumplid<> .con la entréga .de la 
Guía Telefónica segun lo.establecido en este literal. 
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(vii) Ttl.EFÓNICA remitirá al OPERADOR la cantidad final de abonados cuya información se 
incluyó en la Guia Telefónica precisando también las razones por las· que determinados 
abonados no fueron incluidos, de ser éste el caso, así como el número de Ouías Telefónicas 
que se han procedido a imprimi(. ~obre esta información, TELEFÓNICA procederá ,a emitir la 
factura por el Servicio, conforme· al procedimiento establecidp en .el numeral .3.2 de .la 
Cláusula Tercera del Contrato. TElEFóNICA asumirá la responsal>ilidad por la omisión 
indebida de los abonados del OPERADOR. 

3. Distril?ución de la Guía Telefónica aJos abonados del OPERADOR 

Siempre que el OPERADOR hubiera contratado este servido, TELEFÓNICA procederá a distribuirla 
Guia Telefónica de los abonados del OPERADOR según el cronograma que figura en el. numeral 5 
del presente Anexo. La Guía' Telefónica será; entregada en la dirección de cada abonado ql!e 
hu.bi.era.silld informada p.or el OPERADOR, pata lo cva!el OPERADOR deb.erii iodkar.a TELEI'óN.ICA 
l.os abonado$ que serán ex.duidos 1l.el proceso de distribucióo a m,¡is tardaJ con cinc0 (s) (jias 
hábiles de.antidpación a las ~echas decort(,! de cada edición, según cronograma qetallado en el 
numeral Se Cabe indi~ar que el OI'ERADOR r' el único responsable por la dilltrif.ludón de la Gu1a 
Ti:lefónica a sus abonados, e.n la dlre<ción !ndkada, quédando establecido que el servid<! de 
distribución prestádo por TELEFÓNICA queda cumplído con la entrega de' la Guía Telefónica según 
lo establecido en este numerat 

Para el casa de las edldone.s .. de l;t Gula Telefónica respecto de. las cuales el OPERADOR haya 
contratado también su distribución, ésta se regirá por .el procedimiento q1íe se. detalla a 
continuación~_ 

Retepdón y preparadón de la !?ase de datos alcanz¡¡da por el OPERADOR, Validación si los 
campos contienen direccion~s coh.,rentes (se valida la coherencia más no l.a veraddaq .de la 
dirección}. 
Arrna<lo de hojas de ruta e impresión de las misrnas {hojas 4e ruta que $e utilizan para el 
reparto, no S\' re<:oge la firma de los abonados). Para control.ar la calidad .se cuenta con 
supervisores de campo que validan las entregas en situ. 
El repártose·realíza con mensajer.oscarninantes. Diariamente se realizan rutas y se preparalí 
l¡¡s cüa¡jril[¡¡s de mensajeros y la cantidad de g!Jías telefónicas a distribuir. 
En caso el abonad<! se encuentre a!Jsehté, se realizaran liasta tres visitas. 
se envía al OPERADOR la b;lse de datos con .los result;ldo.s de la distribución ihditando la 
entr~ga o no de la Guía 1 elefónica¡ en ~aso. de no entrega .se. indícaiá el motivo (dirección 
incorrecta,. dirección no é><lste,. abonado ausente, etc.), además dé la fecha de .entrega o 
trat~rríiento. El envio de la basé de dátos se realizará por vía élettrónica' y adicionalmente 
mediante comunicación escrita. 

• La entrega de la !las e di! datos es un tec¡uisftoindisperrsa(>le para que el OPERADO!! proced.a 
al p<tgo por el Servido prest,a~0. n:C~FÓNI~A se respj:>nsabiliza por la vef~ddad <le l¡¡ 
infOrmación proporciqnada a.l OPERADOR respecto de la entrego de la Gq¡¡¡ Telefónica. 
El saldo rémanente del lote de·Ía GuiasTelefóníca no distribuidas por los motivos señalados 
(dirección incorrecta, .dir.ecciórl no exiSt!mte. y abohado ausente) será ~ntregada . al 
OPERADOR. Qúeda establecidp que en estos casos, el OPERAD'OR gestionará la entrega de las 
mismas a sus abonados por su cuenta. 

El archivo que será remitido por el OPERADOR a TELEFÓNICA para ta. distribución de las GVi!ls 
Telefónicas tendrá la siguiente estructura: 
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Códi~o dt!Ubicación GeogrMica (Ubigeo) 
Número telefónico y/o número de la serie SóC 
Nombre 
Apellido paterno, Denominación o Razón Social 
Apeflído Materno o de Casada 
Tipo de Calle 
Nombre de calle 
Número de. calle 
Zonal 
Departamento 
Provincia 
Di~trito/ Lo<:'liídad 
Código f'ostal 
C!ld)ií:o de J,Jhi~a~ipn !l:I;'O>!rMica (Ubfií:eo) 

4. Entrega de informa.clón por parte del óP!:RApOR 

4.1 Al.<;.;mQ!.~ El OPE.RADOR entregar~ la información de lo~ abonad~ que ai cierre J:le c¡¡da 
edici6n sean titulares de: 

Líneas directas 
lineas.de las ~erles 080-C 
lin!!a principal de troncales y RDSI 
Teléfonos publltos internos de titularidad ajena 
lineas de zonas rurales 
Abomrdesql.le contrataren el. servicio de inserci6n adicional 

El OÍ'ÉRAPOR remitirá únlcamente los datos de las líneas adivas. 

taillformacion que sea entregada.por el OPERADOR no d!"be incluir: 

Abon.ados que hayan solic.itado el servicio ele No J>ul:)licación en Ctiía Telefónica 
Números secundarios de Tronca les y RD.SI 
Teléfonospúbll~ps cje. titularidad propi¡¡ del OPERA!)OR 
Teléfonos internos del OPERADOR {de la empresa} 

4.2 freCI!ll[lCÍa.• El OPERÁDOR.J!Iitregan! q¡:l'eposít~t~ en el ambiente.o servidor de intercambio 
la información (datos) de susabonad,os, co~. un¡¡ antiqpadón no menor a c¡uince (l. S) días 
c;¡lendario al derte de cada edición, la. información que ser:i incluidá en fa Qtda Télefónka. 
TELEFÓNICA recogerá la informacióll depositada en el ambiente de intetcambio hasta las 
12:00 horás de! ú!tlmo día disponible. 

La información que será depositad;¡ en el ambiente de intercambio tendrá la sig!liente 
estructura: 

item Descripción Fuente Nomendatura Frecuencia 

Relación d!! Amb_iente de ihtercambiO 
1 

aPon.ado~ tlel5istema de"lnfonnes TDPAAAAM.MOO.i!AT Ar>~al 
103TEU:FONICA 

ArdHvode Ambjente de·intetcambio 
2 

cont.rol del Sistema de Informes TOI>AAMMJ\IíDO,CTt Anual 
103TELEFÓNICA 
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TDP Código del Operador: para el ejemplo Telefonica del Perú 
AAAA Mediante 4 dígitos • año del contenido de archivo. 
MM Mediante dos dígitos, indica el mes del. contenido del archivo 
DD Mediante dos .dígitos, indica el dia del contenido tlel archivo. 
DAT Extensión Archivq de D<~los. 
CTL Extensión Archi\19 de Control. 

4.3 La E~k!lctura 4ell:Jformac:i!'>.!! {DATOS) es lasigpiente: 

ltem 

2 
3 
4 
5 
t¡ 

1 
a 
9 

10 

O TDPAAAAMMDD.DAT 

Oestriptil>n 

Número Telefónico yío Número t!e 1~ Char 
Serie SOC 

.1\pellidoPateroo: Denoooinadóo o Citar R.aióo Soci¡¡l 
Apellido Malero o " da CaSada Chl!I 
Nombres Char 
Nombfe.Con¡er<;ial Cha.r 
nir.eCdón Char 
Oepeffamanto C~ar 
Distrito r localidad Char 
Código Postal Char 
Códig'o de Ubicación Ge<>gr.!fica Char 
{Ublgeo! 

10 

100 

lOO 
40 
100 
1!!0 
2 
5 
4 

6 

Observaciones 

:Para lima· Anlepoper el mih1_e¡<> 14660899 
'Palll Zonales "Anteponer el códígo de Oiscad~ 
:Ejemplo: 83830245 
Razón S<ttlal =Empresas/ Personas Jorit!icas • 
N<ñvrales =Apellido Paterno 
Apelfido Materno 
Nombles <lel Aboñadó 
.Opeíonal 
'oiffi<;ci9n de)l\bana~o 

· E!l'.íar el CÓd'rgo de Zona Ejemplo líma = 1 
éildíQG de Clud~d apliCá a nivel Nacional 
Aplicable a lima y í':l!llao 

Codígo Ubígéo li>IEI 

4.4- Estructuras de la información" archivo de control 

lter~ 

1 'Fecha de Generación de 1'\r¡;hiv\1 

Ji. · Cantidarl de Régislros 

Tipo Oa!O 

Char(8) 

lnt (12) 

Envio<:>bligatorlo del archiVo de control 

Qb~éntadon<>s 

Fom;ato AAMMMOO 
Nilmeró qe, registros etni<l<!l)s 
en_Datos 

Valid~r <lSte; ar.;hiVopre\fío al próceso de carga dé base de datos 
Archivo texto plano 
Por posiciones fljás (no reqti.iere límltadorés) 
Los caracteres deben envía(se alinead~ ll. la izquierda 
Los datos numéri<:os opcipnalmente pueden Henarse <le teros a la izquierda. 

4-5 1\~c_eso aL~.Q!idqr_gªmbien~<Lde i¡¡!.,rcamJ¡,i.Q.de TELEFÓNICA 

TELEFÓNICA dispone de un servidor de archivós exClusivo para lós procesos de 
intercambio de Información con otros operadores cuya IP Pública es 200.60.223;152. 
Para el acceso de un nuevo operador al servidor o ambiente de intercambió de 
TELEFÓNICA, se réqti.iere disponer de un usuario y password; él cual será 
.propordohado potTElEFÓNICA. 



El OPERADO.R deberá proveer la IP PÚblica desde donde accederá .al servidor de 
intercambio. 
Se requiere tener instalado en la computadpra (PC) desde. donde se cqnectará el 
Cliente del software gratuito ''$SH Secure Fne Transfer Cllent"; esto es imprescindible 
para una transferendi! segura. 

1 
. Código Zonal 

tem (Acceso¡ 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
~ 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
1i 
la 
1!'1 
2P 
21 
22 
23 
24 

1 
41 
42 
4:3 
44 
l;'j 
52 
53 
54 
56 
61 
G2 
133 
$4. 
!!5 
66. 
67 
7J 
73. 
74 
76 
B2 
B3 
114 

Oescrlpdón 

Lúlla 
A.rna~onas 
San Martín 

.Ancash 
La.Libertad 
.Pullo· ·· 
:Tacn-~ 

• Mo,qoe¡¡\,m 
A/e<:¡uipa 
lea 
Ucayali 
H\la~l,'Co 
~Pás-co 

:Junín 
Lorew 
Ayi\teucho 
;Huancav(llicá 
Tumb<¡¡s 
~Pl~ra_-
: Laml>aye<¡<Je 
Caj.:~marca 
Mádm de Dió<> 
Apurirnac 
CU$(:0 

4.7 Proceso de entrega de la información.- Se. realizarán las siguientes v¡¡lidaciones: 

la información de ab<m.ado>debera ser depositada.por el OPERADOR. en los directorios 
q[le TELEFÓNICA habilite para r./u de los operadores involucrados. 

Si durante el proceso de entrega de informacíoo. TEI.,EFóNICA c;!et~tara •>'rores 
(valores erróneos en los datos; no· se cumple la estructura, inconsistencias); y estos 
superen el :t% de la cantidád de registros enviados; se remitirá el correspondiente Log 
de errores vía e-maíl a !responsable técnico y de negocio dél OPERADOR involucrado 
para su corrección y reproceso. 

De .Igual modo, de no e;xistir <!'rrores en la información de abonados entregad¡¡, se 
confirmara ví<J e-maíl la Hflalizadon del proce>;o, la confirro¡¡dón ero.ítida i111plkar~ e! 
reconocimiento c(e TELEFONICA .que los datos entregados coptienen información 
completa, sin E:rrores y enviada o entro de los plazos establecidos en el ptocedímíénto; 
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S. f:ronog~¡¡¡J11a de cierre de edición y distribudón 

Surl 

11 Tacna 30dem~rzo 16demayo 9. de ¡unio 

3D de mayo 

(•}fec_ha.-en 1~-c~aJ se éXtraf!-·del ambíen~ de int~tcarliti:i_q, ia.infufmácjón-_t;f_e los abo~dOs {flQ ]lubli(:ijCión, ió$1!fción a~k:iottaJ. dato.s: 

Tel~fon:o. Noinbfe y Dirección df! lrista!_aci_ón) para sú iru::lúsión e impreS-ión de lá Guia lelefónica. 



ANEX02 

A. tas, partes acuerdan que la retribución que el OPERADOR debe pagar a TELEFÓNICA por la 
presta,ión del Sef'lfido, ~in incluir <el Impuesto General a las Ventas, es la siguiente: 

Predo unitario por incorporación de abor1ado 
del OPERADORa las Guias de TELEFóNICA 

Precio de impresión unitario por ejemplar de 
Guias entregadas a los abonad()S del OPE.RA®.I\ 

Precio de distribución unitario por ejemplarde 
Guías entregadas a las abonados del OPERADOR 

$1. 8 .. 00 

S/.15.00 

SI. 1.00 

Adicionalmente, las partes desean regularizar el pago de la retribución por el Sérvido ya prestado, 
por la.s ediciones de. los años 2oo8, 2009, 2010 y 2011. Paraello awerdan que el OPERADOR 
inid¡uá el proceso de pago a TELEFÓNICA, á más tardar dentro de los quince (15) días siguientes de 
suscrito este contrato según las sumas indicadas en el.cuadro siguiente: 

Precio unitario por incorporación de 
abonado de.! OPERAOOlr a las Guía.s de 
TElEFÓNICA 
Prédó M imprésión ullitar1o por ejemplar 
de Guias· entregadas. a los abonados del 
OPERAOOR 
Preci.;>,de ¡fistribución unitario, por ejempl.ar 
de Gl,lías. entregadas. a los. abonados (!el 
OPI:RADOR 

Total 

2ooll 

:.l$.ill64 

46,950 

3,130 

15,944 

Total (Nuevo~ Soles sili rGV) 
:Zélo!J 2!110 2011 SubT<>tal 

104,520 170,816 11!2,944 484,~44 

60,000 59.400 101,520 267,8.7u 

4,000 3,960 6,7.68' 17,85S 

168,520 234,:1.76 2!}1,232 769;872 

Las partes dejan constancia que en diciembre del presente año, llegaron a un a<:uerdo respecto a los montos a 
p_qgarse por lós-periodos:antes íhdkados. 


